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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de abril del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que se ha surtido el traslado de la demanda a la parte 

demandada, a través de su curadora Ad-litem, el despacho, estando en 

el momento oportuno, en aras de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo del Código General del Proceso, fija las 2:00 p.m. del lunes 29 

de agosto del 2022. La audiencia se realizará utilizando el medio 

tecnológico (aplicación) a disposición de las autoridades judiciales, 

denominado LIFESIZE. 

 

Una vez la oficina encargada del manejo del tema, -

apoyoensitioarm@cendoj.ramajudicial.gov.co-, envíe al Juzgado los I.D. 

O LINK respectivos, se les informara, a las partes en litigio, el enlace para 

llevar a cabo la respectiva audiencia 

 

En el presente caso se advierte que la práctica de pruebas es posible y 

conveniente en la audiencia inicial por tanto se procede a decretarlas en 

el presente auto con el fin de agotar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

DECRETO DE PRUEBAS: 

Documentales se tendrán como tales las que las partes aportaron en los 

momentos procesales oportunos así: 

-Registro Civil de Matrimonio 

Testimoniales: Se dispone recepcionar la declaración de Emiliio Velásquez 

Sánchez, Consuelo Velásquez Sánchez y Rodrigo Velásquez Sánchez, 

convocados por el extremo activo. 

Interrogatorios de Partes: Se hará de oficio a las partes, al demandado 

en caso que comparezca y entre ellas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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